
MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES, UNiÓN EUROPEA 
Y COOPERACiÓN 

RELACiÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN LA 
CONVOCATORIA PARA INGRESO COMO PERSONAL LABORAL TEMPORAL EN EL 
CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA EN DUSSELDORF CON LA CATEGORíA DE 
AUXI LIAR (Convocatoria 29/12/2025) 

RELACION DE ASPIRANTES ADMITIDOS 

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, se publica relación provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos con indicación de las causas de exclusión. 
Conforme a lo establecido en el apartado 4.1 de la Convocatoria, los aspirantes excluidos 
disponen de un plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de 
esta relación, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión. 

APELLIDO/S, Nombre W Doc. identidad 
1 Atrach Alsalmo, Omar Alfaruk ······480 
2 Benitez Ballesteros, Eduardo ***···68K 
3 Hidal¡:¡o Medianero, Ismael ·*****49H 
4 Ló~ez Ló~ez, Raquel ******92Z 
5 Montero Romero, Elena ******64Y 
6 Odriola Sáez, Yago *·****46F 
7 Ortega Oávila, Marina ******01 S 
8 Prieto Folino, Laura Gabriela ****·*001 

RELACiÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 

APELLIDO/S, Nombre W Doc. Id. Causa de Exclusión 

Fragrach Taje, Najoua ******67B 1 

Sbaki El Aloui, Fátima Ezahra ****··18L 6 
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MOTIVOS DE EXCLUSIÓN: 

1. 	 Falta instancia modelo normalizado 
2. 	 Falta copia del documento de identidad o pasaporte 
3. 	 Falta copia del título exigido en el anexo I 
4. 	 Falta Curriculum Vitae 
5. 	 Pendiente de recepción de la documentación original en el caso de que haya sido 

remitida en plazo por correo postal y de verificación que se ajusta a lo solicitado en el 
punto 3.2. de las bases de la convocatoria 

6. 	 Incumplimiento del punto 3.2. de las bases de la Convocatoria 
7. 	 Presentación de la solicitud fuera de plazo 

Se comunica a todos los aspirantes que la no presentación, junto con la solicitud, de la 
documentación acreditativa de méritos, no implica la exclusión del aspirante, pero tendrá como 
efecto la no valoración de los mismos en la fase de concurso. 

En Düsseldorf a 20 de enero de 2026 

PRESIDENTE 	 SECRETARIA VOCAL 

Marta Álvarez Magadán 
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